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PROGRAMA DE BECAS UNIVERSITARIAS 

PARA JOVENES SANTACRUCEÑOS

Reglamento General

Artículo 1°: Las becas para estudiantes universitarios que prevé el PROGRAMA DE BECAS UNIVERSITARIAS de la Fundación Banco Santa Cruz, se asignarán de acuerdo con las normas y criterios establecidos en el presente reglamento.

Articulo 2°: Las becas tienen por finalidad facilitar el acceso y/o prosecución de estudios universitarios a aquellos alumnos que, careciendo de recursos económicos suficientes, observen un buen nivel académico. 

Articulo 3°: Las becas se otorgarán para el año en curso, durante el periodo marzo / enero, por la suma total de $8.250, dividido en 11 cuotas en forma mensual la renovación estará sujeta a los criterios impuestos anualmente por la Fundación, constituyendo un beneficio personal e intransferible y no acumulable a otro beneficio becario de carácter similar. Específicamente este programa favorecerá  la formación en las carreras de ingeniería, ciencias exactas, tecnológicas y empresariales.

Articulo 4°: El criterio de asignación de las becas contempladas en el Programa referido, deberá atender al resultado de las evaluaciones y las entrevistas que, para tales fines,  determine la Fundación Banco Santa Cruz.

DE LOS BENEFICIARIOS

Artículo 5°: Podrán aspirar a ser beneficiarios del PROGRAMA DE BECAS UNIVERSITARIAS los egresados del nivel medio o ciclo polimodal que hayan cursado sus estudios en establecimientos públicos dependientes del Consejo Provincial de Educación.
Artículo 6°: Son requisitos y condiciones para aspirar a ser beneficiario del Programa:

a) Ser argentino.

b) Menor de 21 años de edad a la fecha de cierre de la convocatoria anual del programa.

c) Haber obtenido en sus estudios de nivel medio o polimodal un promedio general no inferior a ocho (8) puntos, sin materias previas.

d) Estar inscripto en una Universidad Nacional. El otorgamiento de la beca quedará sujeto a que el alumno supere satisfactoriamente las condiciones de admisión a la Universidad a la cual pretenderá ingresar, situación que se verificará oportunamente ante autoridades correspondientes. 

e) En el caso de ser alumnos de Universidades Nacionales: haber obtenido en su carrera universitaria un promedio general no inferior a siete (7) puntos. No estar cursando el último año de la carrera ni adeudar solo exámenes finales en el año de lanzamiento de la convocatoria.

f) Presentar en tiempo y forma la correspondiente solicitud de inscripción y la documentación que se requiera en la respectiva convocatoria.

g) Cumplir con las demás condiciones establecidas en el presente reglamento.

DE LOS CRITERIOS PARA ASIGNAR LAS BECAS

Artículo 7°: Para adjudicar las becas a los postulantes que cumplimenten los requisitos y condiciones previstos en el artículo anterior, se tendrá en cuenta la condición socioeconómica del grupo familiar y el desempeño académico del estudiante.

Articulo 8°: la condición socioeconómica será determinada por:

a) Los ingresos del grupo familiar

b) La condición de actividad del principal preceptor de ingresos del grupo familiar, priorizando aquellos casos en que se encuentren desocupados o subocupados.

Articulo 9°: Para determinar el desempeño académico del estudiante se tendrá en cuenta:

c) El promedio del aspirante o estudiante universitario, el cual no podrá ser inferior al que se fija en el articulo 6° incisos c) y e), del presente reglamento.

d) La regularidad académica, de acuerdo con lo previsto en el articulo 6° del presente reglamento

e) La carrera elegida, debiendo darse preferencia a aspirantes o estudiantes inscriptos en carreras que se consideren prioritarias de acuerdo a lo mencionado en el artículo 3° del presente reglamento.

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE LA BECA

Articulo 10°: las personas que alcancen los requisitos enunciados en el presente reglamento, y que estén interesados en percibir los beneficios becarios del presente Programa, deberán presentar la solicitud de inscripción a la  Fundación Banco Santa Cruz adjuntando la documentación  respaldatoria correspondiente. 

Articulo 11°: Quienes efectúen el trámite de inscripción detallado en el punto anterior, adquirirán la calidad de aspirantes, no obligando la mera inscripción, al otorgamiento de beca alguna por parte de la Fundación Banco Santa Cruz.

Articulo 12°: La Comisión de adjudicación del presente Programa establecerá oportunamente los mecanismos necesarios para llevar adelante las evaluaciones y entrevistas a los aspirantes con la finalidad de elaborar la pertinente lista por orden de mérito.

DEL TRAMITE DE ADJUDICACION

Articulo 13°: Vencido el plazo de la convocatoria, la Comisión de adjudicación procederá a establecer un orden de mérito de conformidad con los criterios establecidos en el presente reglamento, a efectos de la adjudicación de las becas disponibles.

Articulo 14°: Las becas que otorgara la Fundación Banco Santa Cruz se materializaran en una resolución donde constara el nombre y apellido de cada uno de los becados y el importe de la beca con que han sido favorecidos. Tal circunstancia será comunicada, por parte de quienes se encuentren a cargo de la ejecución del Programa en forma fehaciente al becario, si este es mayor de edad, o al adulto responsable del menor beneficiado, en caso contrario.

Articulo 15°: Se considera adulto responsable a quien ejerce la representación del menor frente a la Universidad. En los casos en que judicialmente se esté discutiendo la tenencia del menor, el beneficio deberá ser notificado al adulto conviviente, quien además asumirá las obligaciones que emanen del beneficio otorgado y si esta situación se modificara por cuestiones de hecho o derecho, inmediatamente se modificará el agente en el mismo sentido.

DEL SISTEMA DE PAGO

Articulo 16°: Las becas serán abonadas por la Fundación Banco Santa Cruz mediante los mecanismos que a esos efectos se dispongan, debiendo el becario realizar los trámites que fueren necesarios.

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS

Articulo 17°: La presentación de la solicitud importará el conocimiento y aceptación del presente Reglamento de Becas, y el compromiso de cumplimiento de las obligaciones que de él resulten. La permanencia de las condiciones que hubieren justificado el otorgamiento de la beca, será condición indispensable para el mantenimiento del beneficio.

Articulo 18°: Los becarios deberán informar a la Fundación Banco Santa Cruz, cualquier variación en su condición de estudiante o en su situación económica, así como los eventuales cambios de domicilio en un plazo no mayor a treinta (30) días de ocurrido el cambio.

Articulo 19°: Los becarios deberán presentar un informe otorgado por la Facultad sobre su desempeño académico al finalizar el primer cuatrimestre. De no ser así, la Fundación podrá suspender el beneficio otorgado.

DE LAS SANCIONES 

Articulo 20°: Los datos consignados en la solicitud de inscripción a la beca tendrán carácter de declaración jurada y su falsedad hará pasible al solicitante o a su responsable adulto de las sanciones derivadas de las acciones legales pertinentes. 

Articulo 21°: Si se comprobare que un becario ha obtenido el beneficio mediante información o documentación falsa, se suspenderá inmediatamente el pago de la beca, quedando su titular obligado a la inmediata restitución de la suma que se le hubiere abonado.

DE LA CESACION DEL BENEFICIO

Artículo 22°: La cesación del beneficio será dispuesto en los siguientes casos:

a) Por la desaparición o sustancial modificación de las causas que justificaron su otorgamiento, y/o el incumplimiento de alguno de los requerimientos establecidos en el presente reglamento. 

b) Por la finalización por parte del beneficiario del cursado del último ciclo de la carrera para la cual fue otorgada la beca.

c) Por pérdida de la condición de alumno regular.

d) Por renuncia del beneficiario.

e) Por muerte o inhabilitación del becario.

f) Por falseamiento de los datos requeridos

g) Por falta de presentación en tiempo y forma de la solicitud y la documentación solicitada.

Articulo 23°: La comunicación de la extinción del beneficio deberá notificarse fehacientemente al becario y/ó adulto responsable por intermedio de las autoridades de la Fundación Banco Santa Cruz encargadas el Programa.
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